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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Rê al Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 25 de Abril de 1901 

Señores que asistieron: 
Arribas. — Baños. — Belraás—Rel

trán. — Benito Moreno. — Bornad.— 
Bocehorini. — Campo. — Cárdenas.— 
Cortina y Estecha.—Cortinas Porras. 
—Cuenca. — Chapaprieta. — Duran.— 
Fernández Arribas.—García de la Ra
silla.—Gascón.—López González.—Lu
cio.—Martínez Contreras.—Poláoz. — 
Pérez Magnín. —Raboso.—Ranero. — 
Rincón.—Romero. — Sánchez Car ras
c a s i.—Urbano. — Valoro. —Yáñez.— 
Díaz Agero (Secretario). — Mmtoya 
(Secretario).—Sánchez (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta do la auterior. 

El Sr. Yáñez hizo uso de la palabra 
manifestando que el acta era la e x 
presióu fiel de lo ocurrido en la sesión 
del día ie ayer, ni bien se habían co
metido algunas inexactitudes, porque 
no consta todo lo que en realidad pa
80; que la misma expresa que, cuando 
él pidió la palabra, el Sr. Presidente 
le niauifestó que fallaba media hora 
para terminar la3 reglamentarias, y 
por tanto podía explanar el asunto, 
siendo así que no se ie dejó hablar 
respecto á la incapacidad moral y le
gra I de los Diputados suspensos para 
tomar parte en la elección de cargos 
para que la Corporación se constitu
yese definitivamente; que al irse á 
constituir, el Sr. Presidente manifes
tó, y apelaba á la buena fe de los se 
ñores Diputados, que se levantaba la 
sesión, y no que se suspendía, como 
sin duda p >r error aparece en el acta, 
y que deseaba hacer esta aclaración, 
así como que, cuando se reanudó la 
sesióu, segúu así lo indicaron los se

ñores Chapaprieti y Presidente, fal
taban dos minutos para terminar las 
horas de sesión. 

El Sr. Presidente contostó que en 
el acta de hoy se consignarían las 
aclaraciones del Sr. Yáñez. 

Hocha la pregunta de i se aproba
ba el acta, el Sr, B occheriui pidió que 
se verificase votación nominal. 

El Sr. Peláez hizo uso de la palabra 
manifestando que le convenía hacer 
constar, con objeto de que todos lo su
piesen, que no era candidato para el 
cargo de Presidente do la Corpora
ción, 8in> que el úuico lo era el señ)r 
Romero, para que después de verifi
cada la elección no apareciese derro
tado; que 61. que pensaba votarle, no 
podía aceptar el cargo con condiciones, 
como atura se lucía, y le eouveuía 
hacerlo constar para hacer uso de ello 
en tiempo oportuuo. 

En votación nominal fué aprobada 
el acta do la sesión anterior por 30 vo
tos contra uno en la forma siguiente: 

Señores que dijerou sí: Ambas, 
Baños, Beltnás, Retirán, Benito More
no, Beruad, Campo, Cárdenas, Cortiua 
y Estecha, Cortinas Porras, Cuonca, 
Chapaprieta, Darán, Fernández Arri
bas, García de la Rasilla, Gascóu, Ló
pez Gouzález, Lucio, Martínez Coutre
ras, Peláez, Pérez Maguía, Raboso, 
Ranero, Rincón, Romero, Sáuchez Ca
rrascosa, Valero. 

Dijo no ol Sr. Bocehorini. 
Acto seguido se procedió á la elec 

cióu por papeletas del Sr. Diputado 
que habrá de desempeñar el cargo de 
Presidente de la Corporación, resul 
lando elegido el Sr. D. Francisco Ro
mero y Martínez por 27 votos, y apa
recido cinco papeletas eu blanco. 

Eu su virtud tué prociamido dicho 
señor para el expresado cargo. 

También fueron elegidas y procla
mados para el cargo de Vicepresiden • 
te, el Sr. D. Rufino Beltráu y Escolar, 
y para Secretarios los Sres. Lucio y 
Martínez Contreras, por haber obteni
do 24 votos cada uno y aparecido sie
te papeletas en blanco. 

La Mesa interina dio posesión á los 
propietarios oe los cargos para que 
cada uno de ellos había sido elegido. 

El Sr. Romero manifestó que desde 
hace ochos añjs había tenido el orgu
llo de representar en la Diputación al 
distrito electoral de InclusaGetafe, y 
mucho más lo tenía hoy por haber sido 

elegido para el puesto á que más se 
uede aspirar en la Corporación, de

bido al voto de sus compañeros, agra
deciendo á todos los Diputados la dis
tinción de que ha sido objeto; que él 
estará siempre al lado de todos y les 
prometía que ni por un momento aban
donaría ol cargo; que perteneciendo 
al partido liberal, estaba por completo 
á disposición do su Jefe, sin desaten
der las indicaciones de todos los que le 
han honrado con su voto y que se ha
gan en beneficio de la provincia; que 
no era costumbre hacer su programa 
porque á la Presidencia se le forman 
con sus iniciativas los Sres. Diputados; 
que él sabía que las aspiraciones de 
todos eran excelentes y por tanto las 
indicaciones que se hiciesen perfecta
mente atendibles, por !o que siempre 
estaría á su lado, pues sus iuiciativas 
se encaminarían á beneficiar los in
tereses de la Beneficencia y los gene
rales de la provincia; qae su lema pri
mero al aspirar al cargo de Presiden
te había sido el de renunciar los gas* 
tos de representación y los de coche, 
sintiendo que, como en años auleri >
res, no figure consignada la cantidad 
de 25.000 pesetas para los primeros y 
9.000 para el seguudo, porque si tu
viera que representar á la Corporacióu 
en algún acto oficial, ésta votaría la 
cantidad necesaria para que lo fuese 
dignamente; que tenía la seguridad de 
que todos los Sres. Diputados le ayuda
rían en los principios de economía de 
que está animado, rogando á la Pren
sa no abandone á la Diputación, y 
c .ando teuga alguna duda puele ve
nir á la Ordenación en la seguridad de 
que ha de alen loria, no sólo por el in
terés oficial que eu ello pu lie ra tener, 
sino por unirle á ella estrech >s vinen 
los de amistad; que él quisiera que la 
Cotí ta lu ría fuese de cristal, á través 
del cual pudieran ver los aeree 1 >res, 
la Prensa y el público on geueral las 
operacioues diarias que se realizan, 
paro que do todos modos ponía las 
cuentas á su disposición, y que él hu
biera querido que cuantas ideas surjen 
eu su mente pu diera expresarlas con 
elocuencia, limitándose por hoy á 
agradecer á tod>s la distinción de que 
ha sido objeto, á la cual habrá de c o 
rrespon 1er, y á reiterarles la expre
sión de su más sincera amistad. 

El Sr. Chapaprieta dijo que, des 
pués de que la urna había dado el 

nombre del Presidente, quedaban tor
minadas las cuestiones políticas, y por 
tanto no restaban más que las admi
nistrativas; que se felicitaba de que, 
habiendo tomado parte en la elección 
32 Sres. Diputados, le hubiesen vota
do 27, número superior al obtenido 
por los Presidentes anteriores, y que 
ningún otro partido hubiera teni lo 
más votos, entre los cuales tenía la 
honra de manifestar estaba el suy , 
porque la historia del Sr. Romero, 
como Diputado que es hace ocho años, 
no puede ser más brillauto, siendo 
esto una garantía de que los aconteci
mientos que se sucedan serán prove
chosos, y que terminaba felicitando á 
todos los elegidos porque se hayan 
constituido en paz y concordia. 

El Sr. Beltráu expuso que faltaría 
á uu deber de cortesía si no diera las 
grachs á la Diputación por haberle 
elegido para el cargo de Vicepresi
dente, no debido á sus condiciones de 
inteligencia, sino á la amistad y cari
ño que á los Diputados le unen; que si 
siempre se levantó para expresar su 
agradecimiento cuando ha sido elegi
do para otros caraos, entre los cuales 
se encuoutra el de Vicepresidente de 
la Comisióu proviucial, con mayor 
gusto lo hacía ahora, y añadiendo que, 
si su cargo podía significar en alguua 
ocasión substituir al Sr. Presideute» 
siempre encontrarían en él un Vico** 
presleute y un verdadero amigo y 
compañero. 

El Sr. Boccherini manifestó que, si * 
e l S r . Chapaprieta eu su peroración 
no hubiera pretendido dar á la elec
ción verificada un alcance que no tie
ne, no se levaularía á molestar á los 
Sres. Diputados, lo cual demostraba 
la habilidad de dicho señor para sacar 
partido de todo; que tenía que hacer 
una aclaración respecto á que el se
ñor Romero había sido elegido por 
todos los partidos, cual era la de que 
la minoría conservadora no hibí i to

• mado acuerdo ni presentado candida
to, y que si de ella le ha votado algu
uo. él declaraba que n > había si lo, 
aun cuando la votación fué secreta, y 
por tanto dicha tuiuoría no había ele» 
gido á dicho señor. 

El Sr. Chapaprieta contestó que no 
había sido ol alcance que el Sr. Boc
cherini había dado, sino que so con
gratulaba de que el 8i\ Romero h i 
biese obtenido 27 votos, número su
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perior ai de los Diputados [ue perte
necen al partido liberal. 

El Sr. Valero dijoq.ie el Sr. Bocehe-
rini podría hacer todas las protestas 
quo tuviese oportuno, pero podía su
ponerse que había algún couservador, 
y que, dadas las condiciones do rnora-
íldiad ó inteligencia del Sr. Romero, 
le hubiese votado contra la voluntad 
del Sr. Boccherini, puesto quo toma
ron parte en la votación 32 Sres. Di
putados. 

El Sr. Boccherini contestó que no 
tenía que esforzarse el Sr. Valero pa 
ra sacar la consecuencia de la vota
ción, lo cual ni le entristece ni le ale* 
gra; pero lo que sí hacía constar es 
que, si alguno de la minoría consor-
valora ha votado para el cargo de 
Presidente al Sr. Romero, no ha sido 
obedecieudo á una consigna de par
tido. 

El Sr. Valero estimó que, tratán
dose de elegir un Diputado para el 
cargo de Presidente, el cual es de 
gran confianza, la emisión del voto 
debía ser independiente, sin sujetarse 
á uin&runa consigna de partido. 

El Sr. Presideote, después de reite
rar las gracias de nuevo, agregó que 
le satisfacía la manifestación hecha 
por el Sr. Boccherini respecto á que 
no le había votado, considerándole y 
distinguiéndole exactamente igualque 
á los que lo han hecho, y asegurán
dole que en la presilencia tendrá un 
verdadero amigo y compañero. 

El i r . Martíuez Coutreras hizo uso 
de la palabra para agradecer á los se
ñores Diputados la inmerecida distin
ción de quo había sido objeto, eligién
dole para desempeñar el cargo de Se
creta lio; que cumplido este deber de 
cortesía, debía manifestar al Sr. Pre
sidente que, lejos de felicitarle, le com
padecía, pues si bien era cierto que 
había lógralo una justa aspiración, 
había contraído á la vez uu gran com-
prorais"; que era preciso que las cam
pañas emprendidas, algunas en uuióu 
suya, como Diputado, las lle'-'e á la 
práctica, por más que oreseutía que 
donde uo hay, corno ocurre en esta 
Casa, no se puede hacer mucho; que 
el Presi lente tenía perfecto conoci
miento de los intereses y asuntos que 
8o ventilan en la Corporación, y esta
ba en el deber de decir qué es lo que 
va á hacer, porque no es Presidente 
aquel que uo tiene programa; que él 
será un enemigo encarnizado si no 
cumple alguno de sus compromisos, 
tales como el problema económico, 
segúu ya indicó en la sesión presidida 
por el Sr. Gobernador, haciéndose de 
todo punto necesario que la Diputa
ción entre en una ect nomía positiva, 
cortaudn doude las necesidades del 
servicio lo consieutan y rajando en 
aquellas otras que se conceptúen in
necesarias, y dedicando al más im
portante problema todos sus esfuer
zos, iuvitáudole á dejar el cargo si por 
di bilidad consieute que en la práctica 
Ja vida ecouótuica de la provincia no 
p:osporay recaba del Ayuntamiento 
do esta corte todo lo que adeuda por 
contingente; que estando en el poder 
ni partido liberal, al cual perteuece el 
Si . Romero, debía resolver con la 
Superioridad otros problemas que 
merman en mucho la Hacienda pro
vincial, tales como los de dementes y 
rímicas de San Carlos que, como es 
sabido, corresponde satisfacor al lis
ta lo; quo la Ordenación de pagos de
bía ser transparente para quo la co
nozca todo el mundo y especialmente 
lo* acreedores, distribuyendo propor-
ci nalmento los iugresos, y que ter

minaba retando y emplazando al se
ñor Presidente, no sólo para presen
tar su programa, sino para dar cima 

' á los importantes problemas enume
rados. 

El mismo señor Diputado propuso se 
concediese un expresivo voto de gra
cias á la Mesa interina por el celo, 
inteligencia ó imparcialidad que ha 
presidido en la dirección do las dis
cusiones. 

El Sr. Presideuto manifestó que el 
no haber anunciado su programa des
de el primer momento uo era por 
desconocer las necesidades de tolos 
los "stablecimientos,sino porque en el 
día de hoy no lo creía oportuno; que ro
gaba al Sr. Martínez Coutreras le dejase 
tranquilizar siquiera esta tarde, y en 
el día de mañana empetata á ocuparse 
de las tristezas de la roalidad en la 
Administración de la provincia, y ya 
sabía que él tenía la misma enteroza 
y energía para defender desde la Pre
sidencia, lo mismo que desde los esca
ños, las economías que sean compati
bles con el buen servicio, y que di^ho 
programa lo preseutará en una do las 
próximas sesiones, donde también los 
Diputados propondrán las reformas 
que estimen pertinentes, 

E! Sr. Lucio hizo suyas las frases de 
agradecimiento pronunciadas por los 
Sres. Diputados que habían hecho uso 
de la palabra por haber sido honrado 
con el cargo de Secretario. 

El Sr. Rincón dijo que cuando se 
termino la discusión uo se levante la 
sesión y se adelante algo más uom-

.brando las Comisiones permanentes, 
y que impouiendo la ley el deber de 
que éstas se constituyan, consideraba 
urgente se completase la Provincial 
para que despache los muchísimos 
asuntos pendientes que afectan, en su 
mayor parte, á intereses particulares. 

Él Sr. Presidente contestó que ten
dría mucho gusto en complacer al se 
ñor Rincón si los preceptos reglamen
tarios no lo impidiesen, quedando eu 
su consecuencia la constitución de las 
Coraisi mes para la iróxima sesión. 

El Sr. Peláez rogó al Sr. Presiden
te ordenase la lectura de los artículos 
por si hubiera medio hábil de consti
tuirse en el día de hoy. 

Lefdi el art. 13 del Reglamento 
para el orden de las sesiones, el se
ñor Peláez manifestó que entendía 
que, una vez constituida la Mesa, po
día procederse á la elección de las 
Comisioues, como así se hizo el. año 
anterior. 

El Sr. Rincón opinó que podía veri
ficarse la elección. 

El Sr. Presidente preguntó á la Di
putación que, conformo á lo estatuido 
en el art. 60 de la ley Provincial, se
ñalase el número de sesiones que ha
brá de celebrar eu el actual período, 
y fije la hora eu que darán principio 
y duración de las mismas, acordándo
se fijarlas en 12, sieudo su duración 
de tres horas, y dando principio á las 
cuatro de la tarde, sin perjuicio de 
prorrogarlas si fuese necesario. 

Rl Sr. Martínez Contreras dijo que 
el número de sesiones acordado no se 
empezase á contar hasta la primera 
que se celebre desp es de estar com
pletamente constituida la Diputación. 

Preguntado por el Sr. Rincón si se 
estaba celebrando sesión, el Sr. Ro -
ludro contestó que sólo eu lo que res
pecta á la constitución. 

El Sr. Rincón leyó el art. 60 de la 
ley, añadiendo que, si no se estaba ce
lebrando sesión, no podía acordarse el 
número de las que habrá de verificar. 

El Sr. Maitfnez Coutreras repitió 

que se entendiera que el número de 
sesiones acordado no empezarán á 
contarse sino desde la siguióme á 
aquella en que quede completamente 
constituida la Diputación, suspendién
dose la de hoy para continuarla pasa
do mañana-

El Sr. Presidente dijo que la sesión 
de hoy era sólo para la formación de 
la Mesa, y claro es que se considera 
como continuación de la sesión las que 
se empleen en la constitución con -
pleta de la Diputación. 

Por unanimidad se acordó otorgar 
el voto de gracias á la Mesa interina 
propuesto por el Sr Martínez Cou
treras. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, 90 levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima la elección de seño 
res Diputados para constituir durante 
un año los turnos de la Comisión pro
vincial, elección de Vicepresidente de 
la misma para el año actual, elección 
de Comisiones permanentes y de los 
cargos especiales que dependen «le la 
Corporación.=*E1 Diputado Secretario, 
Lucio. 

223.—999. 

ayuntamientos 
Canil leí as 

Próxima la formación del apéndice al 
araillararalento de esta villa para el pro 
xirao «flo de 1902, 8e advier te á los con 
tr iboyentes y terratenientes de este tér
mino manicipAl qae hayan experimenta
do alteraoión Alguna en sus r iquezas 
presenten en la Secretar la de este Ayun
tamiento las oportunas relaciones has ta 
el día 15 del próximo raes de Junio . 

Canillejas 14 de Mayo de 1901.=EI Al
calde , Ignacio Sanz. 

7 2 . - 2 2 6 . 

La Serna 
Debiendo proceder a la formaoión del 

apéndice a lami l la ramientoque hade ser 
vir de base á los repartimientos déla oontri 
bución rústica y pecuaria y urbana para 
el próximo año natural de 1902, se a d 
vierto á I «8 contr ibuyentes de este tér
mino municipal que hayan exper imenta
do alteraoión en la r iqueza presonten en 
ta Seoretaria de este Ayuntamiento las 
oportunas relaoiones hasta e) dia 30 de 
Mayo, u n p a n m d o los ti tules do p r o 
p iedad . 

La Serna 10 de Mayo de 1901.=E1 Al-
oalde, Alfonso Martin. 

74 —226. 
üavalearnero 

Habiéndose terminado el proyecto del 
repar to gremial del impuesto de Consu
mos sobre los vinos, v inagres y cereales , 
exoepto el trigo y sus har inas de esta v i 
lla pa ra el aflo actual , se halla de mani 
fiesto en ta casa del que'suscribe, durante 
el plazo de ocho dias hábiles, de sol á sol, 
pudiendo los contr ibuyentes en él com
prendidos examinar le y presentar las re
damaciones que estimen convenientes 
ante la J u n t a repar t idora . 

Navalcarnero 11 de Mayo de 1901.=E1 
Presidente, J u a n Rodríguez. 

225 —45. 

On i j o r n . i 

Se halla depositada por esta Alcaldía 
una caballer ía yeguar desconocida qne 
desmandada y haciendo danos en los 
sembrados del término ha sido recogida 

por el veoino D. León Panadero Raival 
ouyas 9efias son las signientes: pelo 
castalio obscuro, ©errada, de siete ouar . 
tas , care ta corrida y bebe en blanco 
oalzada de los dos pies, con hierro en 
el anca derecha en forma de jota, tenien
do en la par te posterior de la orín alga» 
nos pelos blancos, y oojea del pie d e 
recho . 

Quijorna 13 de Mayo de 1901.=E1 Al
calde, Mariano Ser rano . 

103.—226. 
Torrefón de A r d e n 

En la noohe del 14 de los corrientes 
ha desapareoidodela Dehesadel Retamar, 
de los propios de esta villa, en donde se 
hallaba pastando, ana muía dei vecino 
de la misma, Juan Izquierdo Romero, cu
yas señas son las siguientes: 

Pelo negro, cer rada , a lzada unas siete 
cuartas , tiene en la criu un lanar blanco 
y otro en la cruz y otro poco pelo blanco 
en los peohos, consecuencia de la rozada, 
ra produoida por la ooliera; se halla he
r r ada de las cuatro extremidades y recién 
esqui lada. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y Co
mandantes de puesto de la GuardU civil 
que si fuere habida dicha caballería lo 
pongan en conocimiento de esta Aloaldia. 

Torrejón de Ardoz 15 de Mayo de 1901. 
= E l Alcalde, Raimando de Mesa. 

104 . -226 . 
TaldeaTero 

Formados por este Ayuntamisnto y 
J u n ' a perioial los apéndices al amillara-
miento de la r iqueza rústica, peonaría y 
u rbana de este término, según dispone el 
art. 58 del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, que han de servir de base 
para los repart imientos de 1902, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, á part i r desde la fecha dsl presente 
anuncio, conforme al ar t . l . ° del Real de
creto de 4 de Enero de 1900, para qae 
puedan los contribuyentes entablar la» 
reclamaciones que crean oportunas p r e 
cisamente dentro del expresado plazo. 

Valdeavero 10 de Mayo de 1901. — El 
Alcalde, Saturnino Rubio. 

71.—226. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de**ftfadrid 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central ha tenido á b i e n nombrar , en vir
tud de oononrso único, Maestros de: 

Valdeavero ,áD. Is id roTapia San Juan . 
Camarma de E s t e r a d a s , á D. Cris-

pulo José Cogolludo. 
Pedreznela, a D. Quintín Calvo F e r 

nández. 
ídem, a' Oofia María de los Angeles Be

cerra Almagro. 
Los Molinos, & Doña María Insua del 

Valle. 
Collado Villalba (Estación), á Doña 

Sabina de la Casa Hernando. 
Santoroaz.a D. Casimiro Cisneros Gon

zalo. 
Ribas de J a r a m a , á Dona Antonia Re

medios Librado. 
Moraleja de Enmedio, a Doña María 

Pastor ü b a g o 
Aoabeda, á Dona Cándida Hernández f 

Sánchez. 
Sarracines, á Dona Nioomedes Chana 

Esteban. 



Loque se publioa en este BOLETÍN O F I 
CIAL A los efeotos consiguientes. 

Madrid 18 de Mayo de 1901 .=P . D. , 
Vidal L . Colmenar. 

226—70. 

Extracto del acta de la sesión de 8 de 
Mayo de 1901 

Leída y aprobada el aota de la an te 
rior, se acordó: 

Quedar enterada do haberse te rminado 
la liquidación de la Caja espeoial de pri • 
mera enseñanza, de la que resulta u n a 
diferencia de una peseta cinouenta y 
cuatro céntimos entre la existencia final 
que arroja y la oantidad ent regada al 
Tosoro en 26 de Septiembre último 

Dar cuenta á la Exorna. Diputación 
provinoial de la terminación de estos 
trabajos y del celo oon que lo han llevado 
a oabo el personal designado al efeoto. 

Aprobar las contestaciones al in terro
gatorio reclamado por Real orden de 23 
de Abril último, salvando su voto un 
Sr. Vocal en las contestaciones á los pun
tos sexta y novena. 

Quedar enterada de haberse resuelto 
por el Consejo universi tar io la traslación 
del Maestro de Collado Villalba á la 
Escuela de Zarzuela del Monte, y que se 
enoargoe D. Carlos Mendoza de su Escue
la de Chinohón. 

Dejar sobre la MeBa una reclamación 
del Alcalde de Colmenar Viejo para que 
se abone A un Maestro part icular la g r a -
tifloaoión por el servicio de adultos has-
ta que el Rectorado Central resuelva e 4 

reourso de alzada imterpuesto por dioho 
Ayuntamiento. 

Informar favorablementeelexpediente 
de observaoión de D. Federico Martín 
Hijas. 

Elevar al Reotorado Central la olasifi • 
oaoión de Aspirante y las propuestas 
para las Escuelas de nifios de Griñón, 
Los Molinos y Pezuela á favor de don 
Santos Baca Rodríguez, D. Agustín F e r 
nández Casabella y D. Andrés de la Cruz 
Barrio, 

Quedar enterada de haber sido confir
mados por el l imo. Sr. Reotor como 
Maestros propietarios los nombrados pro
visionales oon arreglo al reglamento de 
7 de Septiembre de 1899. 

Madrid 18 de Mayo de 1901-^El P r e 
sidente.:-* P. D., Antonio Chacón = E 1 
Seoretario, Vidal L. Colmenar. 

82.—22tJ. 

presada operaoión, acompañados de pe
ritos. 

Madrid 10 de Mayo de 1901.«= El Dele-
gado de Haoíenda, Ramón Croa. 

86.—226. 

¿isisgación iz Hacienda 
¿ c la p r o v i n c i a de jM£árid 

Por acuerdo de la D.recoión genera l 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
el Ayudante de la Sección faoultativa de 
Montes, afecto a la Región 12 . a , D. F r a n 
cisco Menoyo, se personará el dia 8 de 
Junio próximo en el sitio denominado «El 
Pnlanoar». del término municipal de Mo-
ralzarzal , a fin de praotioar la compro
bación de los terrenos que en el expresa
do sitio posee D. Ángel González Solis y 
con objeto de expediente de denuncia 
promovido por la suprimida Adminis t ra
ción de bienes de Colmenar Viejo. 

Lo que se hace público en este per ió
dico oficial á los efectos legales que p ro 
cedan y para conocimiento de loa inte
resados y colindantes, quienes, si lo es
t iman oportuno, podrán asistir á la e x -

Diimifa |TpnPTal de Bslablecimonlos penales 

Autorizada e*ta Direcoión general por 
Real orden de 7 del corriente mes pa ra 
contra tar por medio <le subasta públ ica 
el acopio de los materiales para las obras 
que se han de ejecutar en el edifloio Ta
lleres del Penal de Ceuta, se haoe saber 
al público que el acto de la subasta ten
drá logar el día 15 de Jun io próximo, á 
las tres de la t a rde , en la Direoción pene-
ral de Establecimientos penales y en la 
Presidenoia de la J u n t a looal de Prisio
nes de Ceuta, por el tipo de 10.376 pese
tas y 13 céntimos y con las formalidades 
que se estableoen en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas, el oual, 
igualmente que el presupuesto, estará do 
manifiesto en la Dirección general de Es
tablecimientos penales y en la P res iden-
oiadela Jun ta looal de Prisiones de Ceuta, 
hasta el dia anterior al de la oelebración 
de la subasta , para que los examinen las 
personas que deseen conocerlas. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de. . . , según cédula 

personal que acompaña . enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta del 
dia... de. . . y Boletín oficial de Cádiz y 
de las demás oondiciones que se exigen 
p a r a la adjudicación en pública subasta 
del acopio de los materiales que se consi-
deren necesarios pa ra las obras de repa
ración que se proyeotan en el Penal de 
Ceuta, se compromete á colocar al pie de 
obra los referí ios materiales con estricta 
snieoión á to las las oondiciones por la 
oantidad de (en letra) pesetas. 

(Feoha y firma del proponente) . 
Madrid 14 de Mayojde 1901-=El Direo-

tor general , A Merel)es.=fil Subsecreta
rio, Benayas . 

83.—226. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Joaquín de Osma y Senil, primer 

Teniente de art i l ler ía de la Escuela Cen
tral de Tiro (Sección de Madrid), y Juez 
instructor de I» causa que por el de
lito de hurto de re tamas en la dehesa de 
la Esouela Central de Ti ro se sigue á los 
paisanos Mariano García Prieto y Ju l i án 
Garoia García . Usando de las facultades 
que me concede el ar t . 386 del Código de 
J u s t i n a militar, por el presente e i i e to 
oito, llamo y emplazo i Mariano Garc ía 
Prieto, onyns señas part iculares son las 
siguientes: edad treinta y tres años, n a 
tural de Pontevedra, de oficio zapa te ro , 
de l'B80 milímetros de es ta tura , pelo ru
bio, cejas al pelo, barba rubia poblada, 
nariz aguileña, boca regular , su produc
ción buena y sin n inguna seña par t icu
lar , para que en el término de diez días , 
á oontar desde la pubiieaoión de este 
edioto en I j s periódicos oficiales de la 
provincia, comparezca en este J u z g a d o 
militar, que tiene su residencia oficial en 
las ofloinas de la Escuela Central de Tiro 
(cuartel de San Gil de esta corte), con 

el fin de pres tar deolaraoión en la p re -
oitada causa, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este d ia . 

Dado en Madrid á 2 de Mayo de 1901. 
= E I primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín de Osma. 

2 2 5 . - 6 7 . 
LEGANES 

D. Fructuoso Ayala González. Capitán 
de infantería y en la actualidad en el r e 
gimiento infantería de León, núra 38, y 
Juez instructor en la oausa seguida de 
orden del Exemo. Sr. Capitán general 
contra Esperanza López López, que aho
ra resulta, según p a r i d a de bautismo, lla
marse Constanza Hernonsaiz Collado, por 
el deMto de hurto. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Constanza Hernonsaiz Colla
do, natural de Huete, provincia de Cuen
ca, hija de Francisco y de Balbina, de 
veintitrés años de edad, de oficio sirvien
ta, ouyas señas personales son lassiguiec-
tes: es tatura regular, ojos castalios, nar iz 
regular , pelo rubio, boca regular , cejas 
rubias, delgada y oon manohas en la 
oara de haber tenido viruela, para que 
en el preciso término de quince días, con
tados desde la publicación de esta r e 
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, comparezca en la 
plaza de Léganos y en el cuartel que 
ocupa la mi sin.t el regimiento infantería 
de León, núm. 38, á mi disposición, para 
responder á los cargos que lo resultan en 
la oausa que de orden del Excelentísimo 
señor Capitán general de esta región se 
le sigue por e! delito de hurto y q u e b r a n 
tamiento de la libertad provisional en 
que se encontraba; bajo apercibimiento 
de que, si no compareoe en el plazo fijado, 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y de policía Judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de la referi
da procesada Constanza Hernonsaiz Co 
liado, y en caso de ser habida la remitan 
en clase de presa y con las segur idades 
convenientes á la plaza de Leganés y b\ 
cuartel que ocupa en la misma el regi -
miento infantería de León, núm. 38, y á 
mi disposición, pues asi lo tengo a c o r d a 
do en diligencia de este dia. 

Dado en Leganés á 3 de Mayo de 1901. 
=Fruc iuoso Ayala. 

2 2 5 . - 6 6 . 

Juzgados ds primera instansia 

AUDIENCIA 
D . Baldomcro Gallón y López, J u e z 

de primera instancia é instruoción de i 
distrito de la Audiencia de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Luis de Madrid y Balbuena y á L u i s 
Salles Pefause, que han vivido en esta 
corte en la calle de la Concepción J e r ó -
nima, núm. 20, donde tenían establecida 
una Sociedad bajo la denominación de 
«Madrid y Pefause». para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de pres tar 
indagatoria en oausa que se les aigue 

• por estafas; apercibidos que, de no ve 

rificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

At mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno & loa 
agentes de la policía judicial prooedan á 
a busca de los expresados procesados, 

cuyas señas personales son: las del p r i 
mero, estatura regular , delgado, rubio, 
oon barba corrida, do unos treinta años 
de edad, y las del segundo, es ta tura r e 
gular, delgado, rubio, u3» bigote y pa t i 
llas y ambos visten decentemente, y en 
el caso de ser habidos los pongan 4 mi 
disposioión en la Cárcel Celular en oon-
oepto de presos comunioados. 

Madrid á 9 de Mayo de 1901 .«Bal 
doraero Gul lón .=El Esorlbano, P . H., 
Licenciado Rafael L . de Pando. 

225.—50. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte , dio 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de dos mantas oon -
tra Pablo Crespo Yela, se cita á la perso
na que se crea dueña de una manta dete
riorada de las que se arrollan en las pier
nas los cocheros de plaza, y que, en 
unión de otra de las l lamadas de peohe-
ra, fueran ocupadas al referido procesa
do en la noche del día 23 de Marzo pró
ximo pasado en la oalle del Barquil lo, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el P.ilacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de ooho días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en IOB periódicos oficiales, oon obje
to de que preste deolaraoión en el indi
cado sumario*, bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso en la multa de c i n c o á 
50pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de termina
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 25 de Abril de 1901. = V.° B.° 
= Manuel del Valle. = E1 Esorlbano, An-
tero Martín Insausti . 

9 5 . - 2 2 6 . 

CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instaooia é instruoción 
del distrito del Centro de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Bernardino Sánchez García, na tura l de 
Torrijoa, provincia de Toledo, hijo do 
CrisantOB y de Josefa, de diez y ooho 
años de edad, soltero, oarpintero, oon 
instrucción y fcin amteoedentes persona
les, que dijo tener su domicilio en esta 
corte, oalle de la Madera, 82, segundo^ 
para que en el término de diez d ia3 , 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Bala au
diencia, sita en el Palaolo de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto de hacerle saber una resolución i e 
la Superioridad en causa contra el mismo 
y otro por robo; aperoibido que , de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 



4 Miércoles 22 de Mayo de 1901 

pongan á mi disposición en la Prisión Ce
lu la r . 

Madrid á 10 de Mayo de 1 9 0 1 . « J u a n 
Franoisco Ru iz .=E l Escribano, por mi 
compafiero Sr. Garoia , Ángel Ángulo . 

2 2 5 . - 4 7 . 

CONGRESO 
D. Josó Garoia Romero do Tejada , 

J a e z de primera instanoia é Instrucción 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presante otto, llamo y emplazo á 
Pedro Ríos Robledo, hijo de Benito y de 
Agustina, natural de Madrid, de treinta 
y oinoo años de edad, casado, coohero ,y 
ha habitado en la oalle del Ferrocarr i l , 
números 40, 42 y 44, piso prinoípal , pa ra 
que en el término de diez días , contados 
desdeel siguiente alen que esta requisito
r ia se inserte en el BOLETIK OFICIAL, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objoto de que p res 
te dcolaraoión indagator ia en oausa que 
Be sigue contra el mismo por el delito de 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jodleial procedan 
á la busca del expresado procesado, y en 
el caso de ser habido lo pongan & mi 
disposicióu en la Prisión Celular de esta 
oorte. 

Madrid á 13 de Mayo de 1901.-= José 
García Romero.=EI Esorlbano, Andrés 
Ortiz. 

225.—51. 
INCLU3A 

El Sr. Juez de pr imera instanoia del 
distrito do la Inclusa, por auto fecha 17 
del corriente, y á petición de D. Antonio 
Diez Herrero, como tutor de la menor 
dofia Juana Herrero de los Albilos, ha 
declarado prevenido el juicio necesario 
de testamentaría de dofia Sofía de los Al-
bitoa y Vázquez, viuda y vecina que fué 
de esta corte, donde falleció el 11 de F e 
brero, de 1900, disponiendo al propio tiem
po que, tanto para el juicio como para la 
formalización del inventario de bienes, 
sean oitados los interesados en la he 
rencia . 

Y siendo uno de ellos el hijo D. Félix 
Herrero de los Albitos, cuyo aotual domi
cilio y paradero se ignoran, por me
dio de la presente cédula le oito pa ra 
que si viere convenirle comparezca en 
forma en dicho juioio y oonourra el día 31 
del mes actual , y hora de las nueve, á pre
senciar la práot icadel inventario de b ie 
nes; previniéndolo que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho y se continuarán entendiendo las 
diligencias con el Ministerio Fisoal. 

Madrid 20 de Mayo do 1901.=»El Ao-
tuario, Juan Martos. 

2 1 . - P . 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta oapital, fecha 8 del co
rriente, diotada en los autos ejecutivos 
que sigue el Exorno. Sr. I). Manuel Mi
sa Bcotemnti, Conde de Bayona, oontra 
laSociedad auónima La Moncloa, sobre 
pago de pesetas, se saca á pública su
basta el terreno, edificios, maquinar ia 
y efectos que constituyen La fabrica de 
vidrio y oerámioa ti tulada La Moncloa, 
cuya finca está s i tuada en la cuesta de 

Areneros, barrio de la Florida, distrito 
de Palaoio de esta corte, y ocupa un área 
plana de dos heotáreas de te r reno , se 
gún se expresa en la titulaoión, equiva
lente á 257.607 pies cuadrados , formando 
un polígono irregular de siete lados, todo 
lo cual ha sido tasado en la cantidad de 
396.607 pesetas 21 céntimos, y para que 
tenga efeoto el remate se ha sefialado el 
día 17 de Jun io próximo, á las dos de la 
tarde, en la Sala audiencia de dicho J u z 
gado, oalle del General Castalios, n ú 
mero 1; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de dioha flnoa estarán de m a 
nifiesto en la Esoribania para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo los l idiadores 
conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros; que en el remate 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos teroeras partes del avalúo, y que pa
ra tomar parte en el mismo deberán los li-
oitadores consignar previamente el 10 
por 100 efectivo del valor de la flnoa, se
gún dispone la ley, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid 12 de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
Rublo. = E l Escribano, Ju l ián Villa-
nueva . 

P. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dictada en 

18 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instanoia del distrito del Hospicio de esta 
corte, en autos ejecutivos en vía de apre
mio que sigue D. Sandalio González Leal 
contra D. Nioanor Rodríguez de Celis, so
bre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el dia 18 
de Junio próximo, á la una de su tarde, 
la ouarta pa r t een proindiviso de la casa 
situada encesta capital y su oalle del Ave 
María, oon vuelta á la de los T r e s Peces, 
sefialada por la primera con el número 21 
mode.mo y por la segunda oon el número 
2, también nuevo, 18 antiguo de la man-
z«na30 , laoual tiene de sitio 2.509 pies 
y siete octavos, equivalentes á 195 
metros y do3 oeutimetros ouadrados, ta
sada en la suma de 20.000 pesetas, á de
ducir cargas; debiendo advert i rse á los 
licitadores que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes del 
avalúo; que para tomar parte eu la su
basta habrán de oonsignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los títulos de p r o 
piedad de la participación del inmueble 
estarán de manifiesto en la Esoribania 
para quopuedau examinarlos, previnién
doles que deberán conformarse oon ellos 
sin tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 20 de Mayo de 1901.=V.° B.°=» 
Eusebio Martin y R u i z . = E l Aotuario, 
Justo Nava r ro , 

2 2 . - P . 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de pri
mera instanoia é lostruoolón del distr i to 
del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito. llamo y emplazo 
á Rioardo Albo Gaioolea, hijo de Fermín 
y Josefa, de treinta y cuatro anos de 
edad, natural de Sautauder y ouyo úl t i 
mo domicilio lo tuvo en la Pradera del 
Corregidor, número 28, para que en tér
mino de diez días, oontados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 

oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
oargos que le resultan en oausa por lesio
nes; apercibido que , de no verificarlo, 
será dcolarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encarsro á 
todus las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la basca del expresado prooesado, 
cuyas sefias personales son: es ta tura r e 
gular, pelo negro, sin ninguna oioatriz 
visible, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Prisión Ce
lular en oíase de preso. 

Madrid á 9 de Mayo de 1901.=Eusebio 
Martin y Ruiz .=EI Esoribano, Jus to N a 
varro . 

2 2 5 . - 4 9 . 
UNIVERSIDAD 

D. J u a n de la Cruz Cisneros y Ti rado , 
Juez interino de pr imera instancia ó ins
trucción del distrit» de la Universidad de 
esta oorte, por enfermedad del propie
tar io. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Emilio Sigüenza Rodrlgálvarez, na tu
ral de Guadalajara, hijo de Emilio y de 
Rosa, de veintiocho afios de edad , solte
ro, cesante, con domicilio en la calle de 
la Puebla, números 7 y 9, piso tercero 
dereoha, para que en término dediez d ías , 
oontados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de proceder A su prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, serA deolarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
A la busoa del expresado prooesado, c u 
yas si fias personales son: es ta tura a l ta , 
pelo rubio, ojos oastafios, nariz regular , 
color del rostro blanco viste de amerioa-
na, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en e3te Juzgado . 

Madrid 11 de Mayo de 1 9 0 1 . = J a a n de 
Cisneros .= El E3oribano, Esteban U u -
zueta. 

225.—53. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del sofior 

Juez municipal del distrito .de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
llama A Andrés Pérez, que dijo vivir en 
la calle de la Libertad, núm. 13, Manuel 
Burea en la del Mesón de Paredes, nú
mero 7, y Manual Pascual en la de Segó* 
via, 12, y en la actualidad se ignora, pa 
ra que oomparezoan eu dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Balón, núm. 2, piso 
segundo, el dia 15 de Jua io próximo, A 
las nueve, á celebrar juicio de faltas por 
reveuder billetes sin licenoia, con los tes 
tigos y demAs medios de prueba de que 
intenten valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Lioenoia-
do Mario Serrataoó. 

2 2 5 . - 5 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr J u e 2 
munioipal del distrito de Bueoavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Crue Sanz Fillol, que dijo 
vivir en la oalle del Este, núm. 7, y en la 
actualidad se ignora, pa ra que enel térmi-
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A responder de los 
oargos que le resultan en el Inicio de f al-
tas núm. 461 que pende en este Juzgado 
por lesiones al mismo; apercibido que, de 
no verificarlo, le parara el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho, 

Madrid 10 de Mayo de 1901.=V.° B. 0=as 
Rioardo Maya .=El3eoere ta r io , Licencia
do Mario Serrataoó. 

2 2 5 . - 5 8 . 

En vir tud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distri to de Buena-
vista de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza A TomAs Anoedo Agu-
din, que dijo vivir en la Carrera de San 
Jerónimo, número 14, y en la actua
lidad se ignora, pa ra que en el término 
de nueve días comparezca en dicho J u z 
gado , sito en la oalle de Belén, número 2, 
piso segundo, A responder de los cargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 400 que pende en este Juzgado por 
esoAndalo; apercibido que, de no verifl-
oarlo, le pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 6 de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E I Seoretano, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

2 2 5 . - 6 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta o rte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Pilar Lorenzo Aguado, que 
dijo vivir en la oalle de Lugo, n ú m . 4, 
bajo, y en la actualidad se ignora, p a r a 
que en el término de nueve días comparez
ca en dioho Juzgado , sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso'segundo, á responder 
de los oargos que la resultan en el juioio 
de faltas núm. 404 que pende en este J u z 
gado por lesiones; apercibida que , do no 
verifioarlo, le para rá el perjuioio á que 
baya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Mayo de 1901.=»V.° B.*=» 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licenoia-
de Mario Serratacó. 

2 2 5 . - 6 4 . 

En virtud do providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presento se cita, lla
ma y emplaza á Isabel Esteban Saorra , 
que dijo vivir en la oalle del Almirante, 
número 8, tienda, y en la aotual idad se 
ignora, pa ra que en el término de nueve 
días ooraparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Balón, número 2, piso se» 
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 399 
que pende on este Juzgado por escándalo; 
apercibida que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 10de Mayo de 1901.=»V.° B.° 
= R i o a r d o Maya. = El Secretario, L icen
ciado Mario Serrataoó. 

225,—63. 
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